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Ibagué Tolima, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL DECLARATIVO (EXISTENCIA 

DEL NEGOCIO JURÍDICO) DE FELIZZOLA INGENIERÍA LTDA 

CONTRA BLANCA CECILIA REYES MURCIA RADICACIÓN No. 

2019-00088-00.- 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil Familia del Tribunal 

Superior de Distrito Judicial de Ibagué Tolima, en proveído del 4 de 

noviembre de 2021, que CONFIRMÓ los numerales primero y tercero y 

MODIFICÓ el numeral 2º del auto de fecha 24 de marzo de 2021, 

proferido por este Juzgado. 

 

Por consiguiente, ejecutoriado el presente auto, por Secretaría elabórese 

la liquidación de costas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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